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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMreNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de S de julio de 1965 por la que se dispone 
el cese como Inspector Nacional de Control de Emi
siones Radioeléctricas del General de Brigada del 
Arma de Aviación don Emilio Jiménez-Ugarte y 
Millas.

Excmos. Sres.; Por Haber cesado como Jefe del Estado Mayor 
del Mando de ia Defensa Aérea el General de Brigada don Emi
lio Jiménez-Ugarte y Millas,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto que cese a su vez 
como Inspector Nacional de Control de Emisiones Badioeléctri- 
cas, cargo inherente al primeramente citado y para el que fué 
nombrado por Orden de 22 de octubre de 1962.

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de julio de 1965.

OABBEBO
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 8 de julio de 1965 por la que se nombra 
Inspector Nacional de Control de Emisiones Radio- 
eléctricas al General de Brigada del Arma de Avia
ción (S. V.) don Javier Murcia Rubio.

Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dispuesto en los artículos se
gundo y tercero del Decreto de 6 de mayo de 1959. y de acuerdo 
con el Ministerio del Aire,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
Inspector Nacional de Control de Emisiones Radioeléctricas al 
General de Brigada del Arma de Aviación (S. V.), Jefe del Esta
do Mayor de la Defensa Aérea, don Javier Murcia Rubio, en 
sustitución del General de Brigada don Emilio Jiménez-Ugarte 
y Millas, que ha cesado en dicho cargo.

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 8 de julio de 1965.

CARRERO
Excmos. Sres.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de junio de 1965 por la que se con
solida como funcionario de la Escala Técnica de la 
Jefatura Central de Tráfico a don Manuel Pellitero 
Fernández.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada en su día 
por el Tribunal calificador de las oposiciones a la Escala Téc
nica de ese Servicio, convocadas por Resolución de fecha 7 de 
agosto de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 20), y superado 
el periodo de prueba y perfeccionamiento conforme prescribía 
la norma IX de aquella Resolución, así como las prácticas for- 
mativas pertinentes, en uso de las facultades que me están 
conferidas, he tenido a bien nombrar a don Manuel Pellitero 
Fernández funcionario de la Escala Técnica de la Jefatura Cen
tral de Tráfico, adscribiéndole a la Jefatura Ph'ovinclal de 
Huesca.

Este nombramiento tiene carácter definitivo con efectos des
de la fecha en que tomó posesión como funcionario en prácticas, 
correspondiéndole el número 29 de promoción, por cuanto la 
relación aprobada en la Orden de 24 de febrero de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» del 6 de marzo siguiente), debe enten

derse adicionada, de forma que el número 29 de aquélla sea 
el 30, corriendo todos los siguientes a partir de éste un puesto, 
sumando en total 50 los funcionarios técnicos consolidados.

Lo digo a V. I para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid. 15 de junio de 1965.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general Jefe Central de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación por la que se nombra 
funcionarios de la Escala de Servicio de Teleco
municación a los 83 concursantes que se expresan.

Visto el expediente a que ha dado lugar ei desarrollo del 
concurso-oposición restringido convocado por Resolución de 
esta Dirección General, fecha 21 de enero último («Boletín 
Oficial del Estado» número 25, del 29) para cubrir 71 vacan
tes en la Escala de Servicio de Telecomunicación, más el í ' 
por 100 de las producidas hasta la fecha; vistas asimismo las 
actas de calificación definitiva de los ejercicios correspondien
tes. formuladas por los Tribunales designados al efecto, y ha
biéndose cumplido todos los requisitos establecidos en dicho 
concurso-oposición y normas para su desarrollo.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo noveno dei Decreto 1667/1960, de 7 de sep
tiembre, modificado por el Decreto de 21 de septiembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 244, de 12 de octubre), 
ha tenido a bien nombrar funcionarios de la Escala de Servi
cio de Telecomunicación, con el haber anual de 9.600 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias acumulables al mismo y demás 
emolumentos que les correspondan, a los 83 concursantes apro
bados, cuyos nombres, apellidos y puntuaciones respectivas fi
guran en la relación adjunta y cuyos haberes les serán acredi
tados desde la fecha en que tomen posesión del empleo, pre
vio el juramento a que se refiere el apartado c) del artículo 36 
de la Ley Articulada de Funcionarios vigente. Debiendo ser co
locados en la referida Escala por el orden en que aparecen re
lacionados, a continuación del funcionario que actualmente 
ocupe el último lugar de dicha Escala de Servicio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1965.—^E1 Director general. M. Gon

zález.
Sr. Jefe de la Sección Central de Personal de Telecomuni

cación.
Relación que se cita

Número Nombre y apellidos Puntos

1 D Antonio Nogales García ............. 14,50
2 D. José Manuel Longo Fernández .. 14,50
3 D. Gerardo Alonso Motas ............... 14.45
4 D. Florencio Vicente Pérez ............... 14,34
5 D. Pedro Alonso Fuertes ................... 14,29
6 D Miguel Sebastián Narbón ............ 14,27
7 D. Luís Ignacio Seco Seco ............... 14,27
8 D. Joaquín Ruiz "Ruiz ....................... . 14,26
9 D. Pascual Ibáñez García ................ 14,23

10 D. Juan Castillo Briones ................ . 14,22
11 D., Francisco Rodríguez Ariza ......... 14,21
12 D. José Gimeno Molina .................. 14,18
13 D. Gonzalo Santos López ......... ........ 14,14
14 D, Mauro Martin Alonso ................... 14,07
15 D Diego Gallego Garrido ............... 14.06
16 D. Julio Andrés Coca ........................ 14,02
17 D. Rafael Nadal Amengua! ............... 14,01
18 D Jesús Bartolomé Martínez ............ ..... 14.01
19 D. Francisco Gigante Llórente ........ 14,00
20 D. Dionisio Maroto Calle .............. 13.96
21 D. Felipe Sánchez Pedrero ............. 13.94
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Número

22
23
24
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60 
61 
62
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65
66
67
68
69
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72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
83

Nombre y apellidos Puntos

D. Antonio Mata Jiménez ........................... 13,93
D. Gonzalo Castro Perea .............................. 13,88
D. Julián Andrés Velázquez Esteve ............. 13,82
D. Jesús Ruiz Martin .................................. 13,82
D. Francisco Zapater Navarro .................... 13,76
D. Jesús Garcia Sobrino ............................... 13,76
D. César Pérez Fernández ........................... 13,72
D. Germán Cardona Aroca .............  13,72
D. Francisco Millán Navarro ........................ 13,72
D. Fernando Farauste Pérez ........................ 13,71
D. Miguel Angel Armendáriz Brusau .......... 13,65
D. Angel González Serrano ....................   13,64
D. Enrique Gomis Llevadot ........................ 13,63
D. Germán del Castillo Ocaña .................... 13,52
D. Diego Cobo Robles .....................  13,51
D. Luis Llórente Benito ........................  13,45
D. Nadal Llul Bonnin ................................. 13,40
D. Ildefonso Ortega Riviriego .................... 13,33
D. Antonio Bargés González ........................ 13,31
D. Fausto Joaquín Gazo de la Orden ......... 13,28
D. Miguel Ferreras Zapatero ........................ 13,24
D. Salvador Francés Grangé .............  13,11
D. Pedro Cazorla García .............................  13,00
D. Cándido Herrero Martínez ........................ 12,95
D. Juan Manuel Cebríán Piñelro ................ 12,88
D. Victoriano Sánchez de Rojas López ...... 12,77
D. Primitivo de Mingo Vicente .................... 12,75
D. Lisardo Cano Ruiz .................................. 12,75
D, Julio Olmos Bartolomé ...... .................... 12,56
D. Angel Montero Santos ........................... 1245
D. Manuel Ruiz Ríos .................... ................. 12,30
D. Enrique Romero Sánchez ........................ 12,27
D. Rafael Vera Rodríguez ........................... 12,24
D. Santiago Echevarría Zarandona ............. 12,10
D, Juan Alcázar Herrada ............................... 11,97
D. Tanis Pastor Salgueiro Pedreiro ............. 11,79
D. Arturo Diaz Pérez ...........................  11,52
D Domingo Cánovas Tolosa ........................ 11,48
D. Juan Antonio Mesa Terrón .................... 11,47
D. Andrés Cano Fernández ........................... 11,46
D. Fernando Navas González ........................ 11,45
D. Ramón Vázquez Vázquez ........................ 11,43
D. José Rodríguez Rodríguez ........................ 11,38
D. Ricardo Freire Martínez ........................... 11,30
D. Rodolfo Pérez Bajo ...................   11,27
D. Eligió Paz Bethencourt ........................... 11,26
D. Francisco Moreno Padilla ....................  11,21
D. Jesús Sanzo González ............................... 11,20
D. José Antonio Sánchez Herrero ................ 11,17
D. Emilio Gómez Riballo ............................... 11.05
D. José Albarracin Amador .....................  10,93
D. Antonio Ballega García ........................... 10,82
D. José María Muela Arboleda .................... 10,54
D. Luis Falagán Maza .................................. 10,52
D. Joaquín Norberto Arias Barrejón .......... 10,50
D. Domingo Vázquez Iglesias ........................ 10,42
D. Benedicto Cupelro Painceíra ................ 10,36
D. FYancisco Maclas Díaz ........................... 10,17
D. Fernando Martínez Navarro .................... 10,15
D. Eduardo Merinero Fernández ................. 10,07
D. José Marchal Martínez ........................... 10,03
D. Francisco Valderrama Romero ............. 10,00

RESOLUCION de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación por la que se nombra 
funcionarios de la Escala de Vigilancia de Teleco
municación a los 77 concursantes que se expresan.

Visto el expediente a que ha dado lugar el desarrollo del 
concurso-oposición restringido convocado por Resolución de este 
Centro directivo, fecha 21 de enero último («Boletín Oficial 
del Elstado» número 27, de 1 de febrero), para ingreso en la 
Escala de Vigilancia de Telecomunicación; vistas asimismo las 
actas de calificación definitiva de los ejercicios correspondien
tes, formuladas por los Tribunales designados al efecto, y ha^ 
biéndose cumplido todos los requisitos establecidos en el mis
mo y normas para su desarrollo,

Eteta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo noveno del Decreto 1667/1960, de 7 de sep
tiembre, modificado por el Decreto de 21 de septiembre de 
1961 («Boletín Oficial del Estado» número 244, de 12 de oc
tubre), ha tenido a bien nombrar funcionarios de la Escala de 
Vigilancia de Telecomunicación, con el haber anual de 9.600 
pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulables al mismo 
y demás emolumentos que les corresponda, a los 77 concur
santes aprobados, cuyos nombres, ai^llidos y puntuaciones res
pectivas figuran en la relación adjunta, y cuyos haberes les 
serán acreditados desde la fecha en que tomen posesión de su 
empleo, previo el juramento a aue se refiere el apartado c) del

articulo 36 de la Ley Articulada de Funcionarlos vigente. De
biendo ser colocados en la Escala correspondiente por el orden 
en que aparecen relacionados y a continuación del funciona
rio que actualmente ocupe el último lugar en la referida Escala. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1965.—El Director general, M. Gon

zález.
Sr. Jefe de la Sección Central de Personal de Telecomuni

cación.
Relación que se cita
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Nombre y apellidos Puntos

D. Juan López Jiménez .................................. 16,07
D Manuel Glbello San Andrés ..............  15,82
D. Plácido López Martin .............................. 15,82
D. José Bravo Reguera ...........................   15,80
D Antonio Ruiz Mantecón ........................... 15,72
D. Francisco Soria Marín .............  15,67
D. Diego Martin vaquero .............................. 15,65
D. Eugenio de la Fuente González ............. 15,57
D. José Velasco Villalobos .......................... 15.40
D. Jesús Merino Conde ................................ 15,39
D. José Vázquez Conejo ..................   15,35
D. Francisco Rodríguez Herrera .................... 15,25
D. Francisco Onhuela Megías .................... 15,25
D. Fernando Miralles Sarmiento ................. 15,22
D. Antonio Yeste Sánchez ........................... 15,12
D. Francisco Hernández Vera .................... 15,10
D. Emilio Cortijo Garcia ..............   15,07
D. Serafín Cruz Fernández ........................... 15,02
D. José Ramírez Macias .......................   15,02
D. Joaquín Canales Ocaña .......  14,92
D. José Hernández Niebla ........................... 14,90
D, José Antonio Ortiz Souza ....................... 14,85
D. José Ivars Timoner ................................. 14,82
D. Alfonso López García ............................. 14,67
D Mariano Domingo Prudencio .................. 14,64
D. Antonio Gairin Barrau .........    14,47
D. Ramón Mendoza Padilla ....................... 14,40
D. Ezequiel Mateos Calvo ........................... 14,37
D. Donato de Vega San Miguel .....   14,26
D José Luis Tornero Díaz ........................... 14.25
D Juan José Alarcón González .................... 14,18
D. Eugenio Ascaso Ferrer ..............  14,17
D Domingo Alonso Sánchez ....................... 14,16
D. Antonio Manuel Tobarra Sanchiz .......... 14,12
D. Alberto Antonio Buen Lahoz ................. 14,02
D. Manuel Romeo Peña ............................... 14,02
D. Vicente Iglesias Moreno ........................... 14,02
D. Damián Pérez Ruiz ................................ 13,95
D. José Ramón Montenegro Espina ............. 13,87
D. Conrado Elvira Jiménez .......................... 13,72
D. Mariano Triguero Cabrera ..................... 13,70
D. Antonio Huerga Puentes ....................... 13,67
D. Antonio Daniel Larraz Latre ................ 13,52
D, Antonio Domínguez Yébenes .................. 13,50
D. Angel Fernández Marín ....................... .. 13,47
D. José Antonio Quintana Alonso ................ 13.20
D. Miguel María Arocena Ochotorena ...... 13,10
D. F3ilgencio Milián Altaba ......................... 13,07
D. Julio Carballo Carnerero ....................... 13,02
D. José Antonio Franco Mazuelas ............. 12,97
D. Juan Castro Lago ..................................... 12,82
D. Porfirio García Cantero .......................... 12,80
D. Jesús Francisco Redondo Muñoz-Morales 12,70
D. Amalio Yuste González ......................... 12,62
D. Angel Fernández Arias ........................... 12,55
D. Guillermo Páez Parada ........ .......... ....... 12,52
D. Jacobo García Rodríguez ....................... 12,50
D. Angel Gracia Silvestre ............................ 12,50
D. Ramón Moratalla Hernández .................. 12,44
D. Francisco López Alvarez ........................ 12,36
D. Antonio Moral Lendinez ........................ 12,26
D. Juan de Dios Mérida Serrano ................ 12,22
D. Manuel Martínez Tejero ................ ........ 12,20
D. Gregorio Valiente Cáceres ....................... 12,13
D. Eladio Hernández Hernández ............ 11,95
D. Ramón González-Mohino Valdepeñas ... 11,92
D. Julián Plasencia Gutiérrez ...................... 11,87
D. Manuel Ruiz Rus ..................................... 11,76
D. Jacinto Barriuso Iglesias ...................... 11,59
D. Angel Jiménez Fernández ....................... 11,27
D. Lorenzo Pulgar Fernández ...................... il,05
D. Raimundo Diaz Blázquez ................ ...... 11,01
D. Antonio Albóns Adróver .......................... 10,85
D Juan Antonio Huertas Laguna ................. 10,77
D. Antonio Soriano Urda ....................... 10,61
D. Antonio Calero Bravo .............................. 10,60
D. Emilio Jiménez Retamosa ....................... 10,20


